
Junta Electoral                                              

Esquel, Chubut, 18 de diciembre de 2018

Resolución  N° 04/18 

Visto: 

La renuncia de la candidata a quinto consejero, María Marta Massacese.

Y

Considerando:

Que  su  renuncia  resuelve  la  situación  de  empate  del  cargo  de  quinto  consejero  del  estamento

docente.

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL RESUELVE:

Art. 1: Aceptar la renuncia de la candidata María Marta Massacese para el cargo de quinto consejero

por el estamento docente de la sede Esquel.

Art 2: Notifíquese por medio de la presente resolución a la interesada.

Art 3: Designese como candidata electa a la candidata Sofía López para el cargo de quinto consejero

por el estamento docente de la sede Esquel.

Art 4: Resuélvase no realizar la elección prevista para el 20 de febrero del 2019 con el fin de realizar el

correspondiente desempate ocurrido en la elección del 10 de diciembre del corriente año. 

Art. 5: Comuníquese, dese a conocer al equipo directivo del instituto y cumplido archivese.

 

Prof. Valeria Alvarado

Presidente de la Junta Electoral
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